
N O T I C I A R I O

N o rm as de reculación de la  cam paña vi 
nico- alcoholera 1969-70.
(O rd en  de Ib  de agosto  - B. O  del E  núm . 205)

Con el fin de que los sectores viticultor, 
vinícola y alcoholero dispongan con la opor
tunidad y anticipación necesaria de t e  normas 
de regulación de la campaña 1969/70, se pro
mulga la presente Orden, que siguiendo la sis
temática y principios generales del anterior or
denamiento recoge los frutos de la experien
cia e inicia nuevas orientaciones reguladoras 
a medio plazo, y se adapta a lo dispuesto en la 
Ley 26/1968, de 20 de junio, sobre creación 
del F. O. R. P. P. A.

La Orden pretende desarrollar una política 
de ordenación que complete la coyuntura! de 
simple compra de excedentes, 'tratando de con
seguir efeotos a más largo plazo. En tal senti
do se establecen estímulos para que la posible 
oferta de excedentes se extienda más escalona
damente durante la campaña; promociona la 
conservación o inmovilización de mostos, vinos 
y holandas, y tiende a desarrollar la publicidad 
hacia d  consumo de productos de calidad en 
los mercados interior y exterior.

En virtud de todo lo expuesto, a propuesta 
de los Ministros de Hacienda, Industria, Agri
cultura y Comercio, tenidos en cuenta el in
forme y la propuesta del F. O. R. P. P. A., pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros en su re
unión del día 14 de agosto de 1969, esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero. Régimen económico.-Durante la 
campaña vitivinícola 1969/70, que dará co
mienzo el 1 de septiembre de 1969 y finalizará 
el 31 de agosto de 1970, continuarán en régi
men de libertad de precio, circulación y co
mercio de la uva, los vinos y demás productos 
derivados de la misma, con t e  excepciones y 
limitaciones que se derivan del Estatuto del 
Vino, del Reglamento de Alcoholes y de las 
demás disposiciones vigentes.

Segundo. Actuación del F. O. R. P. P. A. 
y de la C. C. E. V.—La Comisión de Compras 
de Excedentes de Vino, como Entidad ejecutiva 
del F O. R. P. P. A., actuará en el mercado víni- 
co-alcoholera, adquiriendo vino, sobre bodega 
o destilería que a tal efecto señale, del 15 de 
diciembre de 1969 al 31 de agosto de 1970, a 
los precios y en t e  condiciones que se deter

minan en los puntos siguientes. En todo caso, 
si bien las ofertas de vino podrán ser efectua
das a partir del 15 de diciembre de 1969, la 
C. C. E. V. no realizará pago alguno antes del 
1 de enero de 1970.

En aquellas zonas donde el precio de la 
uva, ‘por cualquier causa, no alcance las coti
zaciones mínimas que se señalan en el punto 
cuarto de estas normas, la C. C. E. V., a peti
ción de la Junta Local Vitivinícola, procederá 
a la apertura de bodegas en régimen coopera
tivo.

El F. O. R. P. P. A. pondrá a disposición de 
la C. C. E. V. los medios financieros necesarios 
para el cumplimiento de los cometidos que se 
le asignan en la presente disposición, y ejerce
rá en el desarrollo de la campaña las faculta
des que le reconoce la Ley 26/1968, de 20 de 
junio.

Tercero. Características de los vinos.—Só
lo podrán ofertarse a la Comisión de Compras 
vinos sanos, secos, potables y de las caracterís
ticas normales de los que se elaboren en la zo
na, que reúnan además las siguientes condi
ciones:

'a) Grado alcohólico superior a 10 grados.
b) Contenido en sulfuroso inferior a 300 

miligralmos/lítro.
0) Acidez volátil inferior al 7 por 100 

de la graduación alcohólica y siempre inferior 
a un gramo por litro.

d) Contenido en materias reductoras in
feriores a cinco gramos por litro.

Los anteriores extremos se acreditarán ante 
la C. C. E. V. mediante el correspondiente cer
tificado expedido por la Jefatura Agronómi
ca o Estación Enológica, en el que se especi
fiquen los resultados analíticos de dichas carac
terísticas, en relación con los vinos ofrecidos. 
En dicho certificado se hará constar también 
si él vino responde o no a las características 
normales de la zona.

Con el fin de favorecer al máximo la ca
lidad de los caldos y la obtención de materias 
tartáricas, la C. C. E. V. sólo comprará vino 
que haya sido trasegado en la época debida y 
siempre antes del 31 de diciembre, lo que se
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